
Sesión Ordinaria 12 del día 17 de diciembre de dos mil diecinueve a las 15:30 

horas, en el Salón de Sesiones de Palacio Municipal. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Buenas tardes, estimados ediles.   Se le concede el 

uso de la voz al Secretario del Ayuntamiento. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, Señor Presidente. 

Con fundamento en la fracción I del artículo 29 y fracción III del artículo 47 de la Ley 

de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el 

Presidente Municipal, C. Efraín Villegas Aceves, los convocó a Sesión Ordinaria. Es 

cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento pase lista 

de asistencia. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, Señor Presidente. 

Pasaré lista de asistencia para dar inicio a la Sesión Ordinaria de este 24 de octubre 

de 2019. 

 

Presidente Municipal, Ciudadano Efraín Villegas Aceves; Presente.   

Síndico Municipal, Ciudadana Nancy Vázquez Gómez; Presente.   

Ciudadano Rigoberto Ramírez Ornelas; Presente.   

Ciudadana Diana Elizabeth Rodríguez Salinas. Presente.     

Ciudadano Federico Vázquez López; Presente.   

Ciudadana Erika Elizabeth López Zermeño; Presente.   

Ciudadano Fernando Zermeño Muñoz. Presente.    

Ciudadana Raquel Pérez Gutiérrez; Presente.    

Ciudadano Arturo Cruz Hernández; Presente.   

Ciudadano Juan José de Anda González; Presente.   

Ciudadana Noemí Oliva Morales; Presente.   

 

 En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 11 del Reglamento del 



Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Julián, Jalisco, existe 

quórum al estar presentes 11 regidores. 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Existiendo quórum, se declara abierta esta SESIÓN 

ORDINARIA del Ayuntamiento de San Julián, correspondiente al día 17 de 

diciembre de 2019 y válidos los acuerdos que en ella se tomen. Se instruye al 

Secretario del Ayuntamiento lea el orden del día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

 

Se propone para regir la Sesión Ordinaria el siguiente orden del día: 

 

 ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM. 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

III.  LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE 

SESIÓN ORDINARIA 11/2019, CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Y ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 10/2019, CELEBRADA EL DÍA 2 

DICIEMBRE DE 2019. 

IV. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

LA AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR Y DAR DE BAJA LOS ADEUDOS POR 

IMPUESTO PREDIAL DE CUENTAS CATASTRALES INCOBRABLES O 

INEXISTENTES. 

V. LA REGIDORA, C. ERIKA ELIZABETH LÓPEZ ZERMEÑO, SOLICITA SE 

APRUEBE LA COMPRA DE 6 TINACOS MÁS DENTRO DE LAS REGLAS DEL 

PROGRAMA “TINACOS 2019”. 

VI. EL REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS, SOLICITA SE 

APRUEBE LA REFORMA AL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN JULIÁN, JALISCO, PARA AUMENTAR EL 

NÚMERO DE INTEGRANTES DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE SAN JULIÁN, JALISCO. 

VII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

SE ANALICE Y EN SU CASO SE APRUEBE EL PROYECTO DE EGRESOS DEL 

AÑO 2020 DEL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO.  

VIII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

SE APRUEBE EL DECRETO 27391 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 



IX. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

SE ANALICE LA SOLICITUD DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO, LIC. MARCO VALERIO PÉREZ GOLLAZ, 

PARA IMPULSAR EL TRABAJO DIGNO Y DECENTE DE LOS JORNALEROS 

AGRÍCOLAS EN EL ESTADO DE JALISCO.  

X.- DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y 

ORDENAMIENTOS MUNICIPALES.  

XI.- LA SÍNDICO MUNICIPAL, SOLICITA SE ANALICE EL REGLAMENTO DE 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA EL 

MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO. 

XII. DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Está a su consideración, señores regidores, el orden 

del día propuesto. En votación económica les consulto ¿si lo aprueban? 

APROBADO. (11) 

Toda vez que se ha pasado lista de asistencia, se ha verificado la existencia de 

quórum legal para la celebración de esta sesión ordinaria y, se aprobó el orden del 

día, se tiene por desahogado el primer y segundo punto.   Se instruye al Secretario 

del Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del orden del día. 

  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

III.  LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE 

SESIÓN ORDINARIA 11/2019, CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Y ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 10/2019, CELEBRADA EL DÍA 2 

DICIEMBRE DE 2019. 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Pongo a su consideración el omitir la LECTURA, EN 

SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE SESIÓN ORDINARIA 

11/2019, CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 Y ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 10/2019, CELEBRADA EL DÍA 2 DICIEMBRE DE 2019, toda 

vez que ha sido circulada previamente y están enterados del contenido de la misma.  

En votación económica les pregunto si ¿se omite la lectura de las actas?.  

APROBADO. (11) 

 



Se omite la lectura de las actas.  

 

Está a su consideración, señores regidores, la aprobación DE LAS ACTAS DE 

SESIÓN ORDINARIA 11/2019, CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Y ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 10/2019, CELEBRADA EL DÍA 2 

DICIEMBRE DE 2019, preguntando si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la 

palabra? 

No habiendo quien solicite el uso de la voz, en votación económica les consulto si 

la aprueban.  

APROBADO. (11) 

Se declara aprobada LAS ACTAS DE SESIÓN ORDINARIA 11/2019, CELEBRADA 

EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 Y ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

10/2019, CELEBRADA EL DÍA 2 DICIEMBRE DE 2019. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

IV. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

LA AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR Y DAR DE BAJA LOS ADEUDOS POR 

IMPUESTO PREDIAL DE CUENTAS CATASTRALES INCOBRABLES O 

INEXISTENTES. 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se le concede el uso de la voz al Secretario del 

Ayuntamiento.  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

Daré lectura al oficio 32/2019 que me proporcionó el Director de Catastro. 

Por medio de este escrito le envió un cordial saludo y a su vez solicito sea agregado 

como punto de acuerdo, para la reunión de cabildo que tendrá lugar en este mes lo 

siguiente; 

Se somete a consideración del H. Ayuntamiento la autorización para cancelar y dar 

de baja los adeudos por impuesto predial de las siguientes cuentas catastrales:   

 



CUENTA NOMBRE DEL PROPIETARIO UBICACIÓN DEL PREDIO 

R000504 PASCUAL HERNANDEZ GUZMAN RCHO. O LOCALIDAD DE SAN ISIDRO  

R000615 ISABEL LOPEZ RCHO. O LOCALIDAD DE SAN ISIDRO 

R000688 ANSELMO MARQUEZ HERNANDEZ RCHO. O LOCALIDAD DE SAN ISIDRO 

R000890 NICEFORO MORENO RCHO. O LOCALIDAD DE SANCHEZ 

R002110 MA. ESTHER MORENO HURTADO RCHO. O LOCALIDAD DE SAN ISIDRO 

U000038 FRANCISCA DE ANDA S. C2. AGUSTIN DE ITURBIDE S/N 

U000053 J. MATILDE DE ARCOS SANTOS C13. JESUS ALDRETE NTE. S/N 

U000221 MA. CARMEN PADILLA MARQUEZ C4. PBRO. J REFUGIO MACIAS PTE 56 

U000282  PASCUAL HERNANDEZ GUZMAN C5. DR. MANUEL HERNANDEZ 26 

U000329 BRAULIO LOPEZ MARTINEZ C3.PBRO. NARCISO ELIZONDO SUR S/N 

U001605 ANGEL LUNA MURGUIA C3. PROL. IGNACIO ALLENDE PTE. S/N 

U004317 SOCORRO PADILLA MARQUEZ C10. BENITO JUAREZ S/N 

U005935 TERESA MARQUEZ VAZQUEZ C3. PBRO. NARCISO ELIZONDO NTE S/N 

U008075 ANSELMO MUÑOZ ESPINOZA C3 LA PAZ SUR S/N 

 

Esto debido a que las cuentas son incobrables y/o inexistentes, ya que toda tiene 

adeudos por más de 15 años y no ha sido posible dar con los propietarios, ni 

ubicarse los predios. Esto podría deberse principalmente a que la mayoría de las 

superficies pudieron haber quedado en área de calle o caminos, o sus superficies 

se fusionaron a otras propiedades, quedado activas solo las cuentas, y la última 

cuenta U008075 sector urbano se apertura como manifestación de oculto, siendo 

esto incorrecto, ya que en realidad existen escrituras a nombre de otra persona.  

 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la 

palabra? 

No habiendo quien solicite el uso de la voz, en votación económica les consulto si 

lo aprueban.  

APROBADO. (11) 

Se declara aprobada la solicitud de cancelar y dar de baja los adeudos por impuesto 

predial de las cuentas catastrales indicadas en el número de oficio 32/2019 de la 

dependencia de Catastro Municipal.  

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 



V. LA REGIDORA, C. ERIKA ELIZABETH LÓPEZ ZERMEÑO, SOLICITA SE 

APRUEBE LA COMPRA DE 6 TINACOS MÁS DENTRO DE LAS REGLAS DEL 

PROGRAMA “TINACOS 2019”. 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el uso de la voz a la Regidora, Erika 

Elizabeth López Zermeño. 

REGIDORA, ERIKA ELIZABETH LÓPEZ ZERMEÑO: Con su venia, señor 

Presidente. 

Por medio de la presente me dirijo a usted, no sin antes desearle éxito en cada una 

de las actividades que desempeña. 

Aprovecho la ocasión para solicitarle el apoyo con la iniciativa para el punto de 

acuerdo del programa “Tinacos 2019” ya que se habían aprobado la cantidad de 

100 tinacos color beis, tricapa, capacidad 100 litros; aumentando el programa a 6 

tinacos más, mismo precio y mismas características. 

A todos los beneficiarios se les brindaron las indicaciones necesarias para dicho 

programa, se les dio fecha límite para pasar a hacer su pago de recuperación; 

$1,000.00 en caja única, en donde se les dio una factura por su pago, cuya factura 

bebería tener dos copias en nuestra  oficina. 

Cabe mencionar que hubo 6 personas que nunca nos trajeron su copa de pago del 

tinaco, por ende la oficina de Desarrollo Social les dio esos espacios a otras 6 

personas que no habían alcanzado a entrar al programa y que se encontraban en 

lista de espera. Cuando se llevó a cabo el cierre del programa nos percatamos de 

que había más de 100 pagos, localizamos a las personas y efectivamente habían 

realizado su pago, pro aun no recibían su tinaco.  

Se habló con el tesorero de esta situación y se llegó a la conclusión de que se 

comprarían 6 tinacos más para poder entregarlos a sus respectivos dueños. La 

factura de la compra de los tinacos y las “CUIS” se encuentran en tesorería. Se 

anexa el nombre de las personas:  

1.- Angulo Valtierra María Araceli; Rancho la Veredas.  

2.- Guzmán Hernández Andrés; Rancho las Crucitas. 

3.- Ramírez González Antonia; Doctor Figueroa 216 sur. 

4.- Rojas Ramírez Ana Rosa; Guerrero 32 sur. 

5.- Vázquez García Rosa María; Allende 914 ote. 

6.- Gracia Estrada Catalina; La paz 98 sur.  

 



REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: A ver, ¿Hubo 6 personas que 

recibieron su tinaco mas no entregaron la documentación supuestamente y 6 

personas que lo querían? 

REGIDORA, ERIKA ELIZABETH LÓPEZ ZERMEÑO: No, hubo 6 personas que se 

anotaron, hicieron su pago pero no lo recibieron, por que tardaron o no lo 

reclamaron. 

REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: Pero de todas maneras se los 

entregaron a otras personas y ahora deben 6 tinacos.   

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: Si cumplieron los requisitos pero no 

los reclamaron. 

REGIDORA, ERIKA ELIZABETH LÓPEZ ZERMEÑO: Si, no los reclamaron.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: ¿En votación económica les consulto si lo aprueban? 

APROBADO. (11) 

 

REGIDOR LIC. JUAN JOSÉ DE ANDA GONZÁLEZ: Una pregunta nada más, esa 

recaudación de la aportación de los beneficiados, que fueron 100 tinacos más 6 

$106,000.00, se depositó en cuenta de infraestructura social municipal o a la cuenta 

de gasto corriente.  

ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL L.C.P. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 

ZAVALA: Gasto Corriente. 

REGIDOR LIC. JUAN JOSÉ DE ANDA GONZÁLEZ: En gasto corriente, porque 

hasta la fecha no conocemos el programa de fondo de infraestructura, sabemos que 

se autorizó el programa de tinacos y calentadores solares pero los $3 300, 000.00, 

poquito más que recibió el municipio por año pues la verdad no se en que se ha 

invertido, yo supongo que deben estar preparando la información par alguna sesión 

pero hasta la fecha ya se acabó el año y no sabemos en qué se invirtió ese dinero. 

REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: O cantidades, para cuántos. 

REGIDOR LIC. JUAN JOSÉ DE ANDA GONZÁLEZ: O que obras, porque tienen 

sus lineamientos. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Me comentaron que necesitaban que 

tuviéramos una sesión extraordinaria antes de que termine el año, una vez que 

tenga todos los documentos vamos a tener una sesión extraordinaria para 

informarles sobre eso.  

REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: ¿En diciembre?  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Si, en diciembre.  



REGIDOR LIC. JUAN JOSÉ DE ANDA GONZÁLEZ: Nada más que parte de los 

lineamientos y no me van a dejar mentir, obliga a que se someta a consideración 

del ayuntamiento la propuesta inicial antes de que termine marzo, una lista de obras, 

a lo mejor no se van a ejecutar todas, a lo mejor el presupuesto no alcanza pero 

conocer, y esto es una sugerencia, porque ya vamos a empezar el próximo año y 

sabemos más o menos la cantidad de dinero que se va a recibir, sería bueno que 

los regidores  conociéramos antes de que termine marzo como dicen los 

lineamientos una lista de posibles obras que se vallan a hacer o acciones porque 

no nada más son obras, para saber el techo financiero, como se va a invertir y ya 

en su momento final, de acurdo a la plataforma y todo lo demás como quedo cerrado 

el programa. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Ahí sí se puede programar porque sabemos la cantidad 

exacta que se va a recibir cada mes durante 10 meses, entonces en enero haremos 

una lista de obras y se las vamos a presentar para que les demos prioridad e irlo 

gastando como vaya llegando mes a mes en lo que acordemos, esto después de 

que ya paso este año que no sabía los lineamientos de gasto, en que debíamos de 

gastar sin conociendo, mas no hicimos la  información de cómo estaba llegando y 

cuanto y en que obras se estaba gastando, si se gastó, si se ven las obras, se los 

vamos a informar, el siguiente año si vamos a presentar la lista de obras. 

REGIDOR LIC. JUAN JOSÉ DE ANDA GONZÁLEZ: Sobre todo, parte de los 

lineamientos, de los requisitos es que se apliquen en zonas prioritarias, sabemos 

que San Julián no tiene zonas prioritarias, como tal para la Secretaria el Estado, sin 

embargo hay zonas que necesitan obras, si se puede justificar y respaldar con los 

CUIS, pero si es importante que los regidores sepamos con anticipación que obras 

están proponiendo, en que localidades, que personas van a beneficiar, para poder 

opinar nosotros también   

PRESIDENTE MUNICIPAL: Bien, ya votamos. Se declara aprobada la compra de 

6 tinacos más para el programa “Tinacos 2019”.  

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

VI. EL REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS, SOLICITA SE 

APRUEBE LA REFORMA AL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN JULIÁN, JALISCO, PARA AUMENTAR EL 

NÚMERO DE INTEGRANTES DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE SAN JULIÁN, JALISCO. 

Se concede el uso de la voz al Regidor, Lic. Rigoberto Ramírez Ornelas. 



 

REGIDOR, LIC. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS: Con su permiso Presidente, 

compañero Regidores, me voy a permitir dar lectura al oficio que les hice llegar. 

 

El suscrito regidor, Lic. Rigoberto Ramírez Ornelas, integrante del H. Ayuntamiento 

de San Julián, Jalisco, 2018-2021, en uso de las facultades que me confiere lo 

dispuesto por la fracción I del artículo 50 de la Ley de Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, someto a la consideración de este Pleno 

del Ayuntamiento, la iniciativa de acuerdo, misma que se fundamenta en la 

siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La participación ciudadana es un pilar ineludible e indispensable para consolidar 

una democracia efectiva e incluyente.  

Este H. Ayuntamiento aprobó el Reglamento de Participación Ciudadana de San 

Julián, Jalisco, como una herramienta para hacer efectivos los mecanismos de 

participación de los sanjulianenses en el ámbito de lo público.  

El tener un número adecuado de integrantes en el Consejo de Participación 

Ciudadana de San Julián, es fundamental para el fortalecimiento del vínculo entre 

el Gobierno Municipal y los ciudadanos.  

CONSIDERACIONES 

1.- En el artículo 36 del Reglamento de Participación Ciudadana de San Julián, 

Jalisco, sólo considera a 5 integrantes propietarios dentro del Consejo de 

Participación Ciudadana.  

2.- La representación es de casi 4000 habitantes por integrante del Consejo antes 

mencionado.  

3.- Se adquirió un compromiso con los ciudadanos durante las pasadas elecciones 

de mejorar la participación ciudadana y entregar herramientas para su 

afianzamiento. 

Me permito ampliar las siguientes consideraciones: 

a) RELEVANCIA PÚBLICA: La relevancia y pertinencia de la iniciativa se refleja en 

el hecho de que los habitantes tengan mayor representación en el Consejo de 

Participación Ciudadana.  

b) FUNDAMENTACIÓN: Sirve de fundamento a la presente propuesta lo dispuesto 

en las facultades que me confiere lo dispuesto por la fracción I del artículo 50 de la 

Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, para 



la presentación de iniciativas y el artículo 6 del Reglamento de Gobierno y 

Administración Pública Municipal.  

c) IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS OBJETO DE LA INICIATIVA: Los beneficiados 

serán todos los pobladores de San Julián al tener mayor representación dentro del 

Consejo. 

ACUERDO LEGISLATIVO 

ÚNICO.- REFORMA AL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE SAN JULIÁN, JALISCO. 

REDACCIÓN ACTUAL PROPUESTA 

Artículo 36. (…)  

I. Un consejero propietario 

Presidente, con derecho a voz y 

voto; 

II.- Cuatro Consejeros propietarios 

Vocales con derecho a voz y voto; 

III.- Cinco Consejeros Suplentes, 

(…). 

 

Artículo 36. (…)  

I. Un consejero propietario 

Presidente, con derecho a voz y 

voto; 

II.- Ocho Consejeros propietarios 

Vocales con derecho a voz y voto; 

III.- Nueve Consejeros Suplentes, 

(…). 

 

Es cuanto Señor Presidente. 

  

PRESIDENTE MUNICIPAL: La iniciativa del Regidor se turna a la Comisión de 

Reglamentos y Ordenamientos Municipales para su análisis y dictamen.  

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

VII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

SE ANALICE Y EN SU CASO SE APRUEBE EL PROYECTO DE EGRESOS DEL 

AÑO 2020 DEL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO. Es cuanto, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Como lo habíamos acordado en la última Sesión, los 

regidores hicieron llegar sus observaciones al Secretario del Ayuntamiento para que 

el Proyecto de Presupuesto de Egresos del próximo año esté acorde a las 

necesidades de la comunidad.  



Los recortes presupuestales que se vislumbran para el próximo año limitan 

sustancialmente lo que hacemos en el gobierno municipal. No por ello significa que 

dejamos de lado nuestro compromiso con los ciudadanos para mejorar las 

condiciones de nuestro pueblo.  

En un ejercicio democrático se discutió el proyecto de Presupuesto de Egresos del 

próximo año, atendiendo las observaciones de los ediles.  

Se llevaron a cabo modificaciones a la propuesta del proyecto con la finalidad de 

optimizar los escasos recursos económicos con que contamos.  

Existieron observaciones que por cuestiones legales no pueden ser atendidas, sin 

embargo, en el mes de enero del próximo año tendremos cambios dentro de la 

plantilla laboral.  

Les agradezco a todos su participación en la elaboración del proyecto.  

Pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: Yo sí quiero hacer hincapié en 

algo. Tiene razón el Presidente, ya lo vimos, ya lo analizamos el presupuesto, cada 

una de las fracciones de los partidos dimos nuestra opinión e hicimos nuestras 

observaciones, yo sí quiero que quede asentado en el acta, que si se cumpla en 

todo lo que cada uno de nosotros expusimos, porque no va a haber avances y el 

pueblo lo está resintiendo entonces mi hincapié es en esto, en este caso de que si 

no se cumple todo lo observado el beneficio de toda la ciudadanía y de las 

decisiones de gobierno que se tomen se vean reflejadas en el pueblo, yo si voy a 

darlo a conocer, o sea, si voy a seguir siendo muy crítica en este aspecto porque 

todos somos responsables a la hora de, esto es muy importante, estamos  

decidiendo como se gasten los pocos  muchos recursos que llegan al municipio y 

estamos dándole la confianza al Presidente para que lo yaga bien, entonces, si no 

se hace de tal manera como se quedó en esta sesión si vamos a ser muy críticos 

de la forma en que se esté gastando el dinero. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Bien, gracias. ¿Alguien más desea hacer uso de la 

palabra? 

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES:  Yo quiero preguntarte Secretario ¿Si 

nos puedes compartir las observaciones de los demás regidores? Porqué igual 

habíamos quedado de compartirla en el grupo y nadie más la compartió, esa es una, 

y otra igual insisto en el la propuesta de seguridad pública del operativo dos, donde 

se agregan dos plazas más, revise que actualmente hay 14 plazas ocupadas de las 

20 que se ofertaron o se aprobaron el año pasado de oficiales, entonces ahorita se 

están proponiendo también 20 y a la vez se están proponiendo esas 2, creo que 

están por demás,  igual no sé, lo dejo a su consideración y en dado caso yo solo 

aprobaría el presupuesto si, solo si, se hace una ejecución del egreso en nómina de 

manera consiente y pensante con modificaciones y las adecuaciones necesarias 



para que el gasto excesivo que actualmente se eroga en la misma deje de ser una 

de las escusas o las razones por las que no se tenga liquides para ejecutar 

programas u obras municipales en beneficio de la comunidad sanjulianense, 

además sean eliminadas del egreso la mayor cantidad posible de personas que 

laboran de manera eventual. Es cuánto.     

REGIDOR, C. FEDERICO VÁZQUEZ LÓPEZ: Yo quiero compartir mis 

observaciones, mis observaciones fueron en horas extras, debemos ser muy 

cuidadosos en evitar que haya personas que laboren o que nosotros con la comisión 

no tengamos esa apertura para que tengan horas extras, no digo que no se les 

paguen cuando realmente las trabajan pero si no adecuamos bien nuestros horarios 

o nuestros tiempos a nuestros trabajos para que no sean tantas horas extras, para 

evitarlas, esa fue mi observación, creo que se van a tomar cartas en el asunto sobre 

eso, lo platique con el Presidente, no aquí, porque si son muchos los sueldos que 

se van en esto, a lo mejor las personas no tienen culpa, porque las trabajan y se les 

tienen que pagar pero si los que piden que trabajen esas horas extras que sean 

cuidadosos para hacerlos en tiempo y horario de trabajo. Es cuánto.   

REGIDOR. LIC. JUAN JOSÉ DE ANDA GONZÁLEZ: Nada más pedirles que las 

observaciones que se hicieron en su momento en el proyecto del Presupuesto de 

Egresos queden asentadas en el acta como precedente, es todo.    

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Tuvimos reunión el 2 de diciembre en la cual 

se acordó que darían un periodo de revisión del Proyecto del Presupuesto de 

Egresos, el Regidor Juan José de Anda Gonzales, mando desde el jueves 5 de 

diciembre, tres días después, sus observaciones sobre códigos diversos, sobre 

ampliación de la información de la partida 246, sobre la partida 541 del presupuesto, 

la compra de un camión, sobre las partidas 296 y 298 y partida 355 y se atendió y 

dio respuesta al regidor Juan José… 

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: Si, nada más yo… 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Permítame Regidora. El día de ayer 

recibimos a las 8:43 su propuesta y la Regidora Raquel, vino conmigo a las 2:47 del 

día de ayer para hacer llegar su propuesta que el la disminución en la partida 311 

de $200,000.00 y la disminución en la partida 241 de $1000.000.00, para un 

proyecto que tiene la Regidora. 

REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: Y si quiero que quede asentado en 

el acta com0o antecedente. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Si, todas las observaciones van a quedar 

asentadas. 

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: Por eso, yo nada más te comentaba 

de las de los demás, porque a nosotros no nos las hicieron llegar ni nos las 

compartieron. Es todo. 



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Hemos tenido dos reuniones el grupo 

parlamentario e Movimiento Ciudadano con el Presidente y un servidor y también 

tesorería donde se analizaron las observaciones por parte del Regidor Juan José y 

como no teníamos otras observaciones por parte de ustedes. 

REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: Propias de ustedes, ¿no? 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Por eso hubo cambios, se estuvo 

trabajando en ello y se les dio a ellos también para que estuvieran analizando y esa 

fue la primera propuesta, con base en lo que estaban pensando los Regidores, se 

le dijera a hacienda que veían viable y que no y en eso había una retroalimentación, 

ese mismo día en la primera reunión, se revisó lo del Lic. Jun José de Anda, para 

ver si era viable o no era viable, ayer también nos reunimos, de hecho ya nos íbamos 

y recibimos sus observaciones el día de ayer  y nos quedamos a revisarlas también. 

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: Si, nada más como en la sesión 

pasada como lo cometamos, o sea, también habíamos quedado en compartirla, por 

eso nada más te estoy haciendo el comentario, si se pueden compartir las 

observación que ustedes hicieron en las reuniones que tuvieron, nada más ustedes, 

es lo único que yo quiero, nada más para conocerlas, y si no pues no hay problema.  

REGIDORA MTRA. DIANA ELIZABETH RODRÍGUEZ SALINAS: De hecho 

Regidora, coincidimos en varias de las que usted nos envió, en otras no tanto, en 

algunas revisamos que había algunos errores que habíamos modificado y por eso 

se llegó junto con el Presidente al acuerdo de que en enero, todo es enfocado en la 

nómina, por ejemplo lo que usted menciono, no tanto en el presupuesto, mucho de 

lo de la nómina… 

REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: Todas las observaciones aquí 

están, mire.   

REGIDORA MTRA. DIANA ELIZABETH RODRÍGUEZ SALINAS: Si, nada más 

termino mi participación y continúa usted, entonces cometamos mucho y estábamos 

de acuerdo en varias situaciones que también hemos observado todo el grupo con 

respecto a la nómina y que pensamos cambiar, con algunas no coincidimos, por eso 

en enero él va a decidir, con lo que participamos nosotros y lo que aportaron ustedes 

de la nómina todo lo que va a cambiar, por eso no hay mucho que compartir 

realmente puerto por punto, porque son muy parecido, simplemente, solo que ya 

con base y con pruebas de trabajo que han dicho los directores de algunos 

empleados. 

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: Yo lo comente porque el Presidente 

cuando dijo el punto ahorita dijo que a ustedes le habían hecho llegar el legajo.  

REGIDORA MTRA. DIANA ELIZABETH RODRÍGUEZ SALINAS: Si, pues fue así 

como la Regidora Raquel fue a hablar con él  se investigó, igual ellos nos apoyaron 



a ver que se podía y que no y lo hicimos aquí miso, pero ahí está, no hay nada fuero 

de lo que está aquí en la mesa. 

REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: Pues en lo que se decida 

esperemos que si haya cambio y si se refleje en el pueblo, porque si no ¿Cuál va a 

ser la diferencia? Vamos a  seguir caminando así, ha habido mucha falta e avance 

en todo y es responsabilidad sobre todo del Presidente pero estamos en el mismo 

barco y si hay que ser responsables de lo que debemos hacer y ser honestos no va 

bien y hay que mejorar. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Bien. ¿Alguien más desea hacer algún comentario? 

En votación económica les consulto si ¿lo aprueban?  

APROBADO. (11) 

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: Nada mas una pregunta. Daniel ¿te 

voy a hacer llegar en electrónico mis observaciones para que queden en el acta? 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Si, por favor.  

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se declara aprobado el Proyecto de Egresos del año 

2020 del Municipio de San Julián, Jalisco. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

VIII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

SE APRUEBE EL DECRETO 27391 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el uso de la voz al Secretario del 

Ayuntamiento.  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Les turne el acuerdo 27391 del Congreso 

del Estado, le daré lectura nada más a los que se reforma.  

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 7, 8 Y 11; SE ADICIONA AL TÍTULO I. EL 

CAPITULO III BIS BAJO LA DENOMINACIÓN “DEL SISTEMA DE EVALUACION 

DE CONTROL DE CONFIANZA”; SE ADICIONAN LOS ARTICULOS; 14 A. 14 B.14 

C, 14 D, 14 E, 14 F, 14 G, 14 H, 14 I, 20 A, 192 A, 196 A, 197 A Y 197 B: SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 17, 18, 19, 20. 23. 29, 34, 106, 110. 111, 138. 148, 

181, 183, 184, 188, 190 Y 192; SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 

SEPTIMO PARA QUEDAR: “DE LA PROBIDAD, LAS RESPONSABILIDADES Y 

LOS CONFLICTOS LABORALES”; CAPÍTULO I DEL TITULO SEPTIMO PARA 

QUEDAR: “DE LOS MAGISTRADOS, CONSEJEROS Y JUECES DE PRIMERA 

INSTANCIA"; SE ADICIONA EL CAPÍTULO I BIS DEL TÍTULO SEPTIMO PARA 



QUEDAR: “DEL PROCEDIMIENTO DE PROBIDAD“; SE MODIFICA LA 

DENOMINACION DEL TÍTULO DECIMO PARA QUEDAR: “DE LA CONCLUSION 

DEL SERVICIO”: SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL CAPITULO II PARA 

QUEDAR: “DE LA PENSIÓN TEMPORAL A LOS MAGISTRADOS DEL PODER 

JUDICIAL”; SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO LL DEL TÍTULO 

DECIMO PARA QUEDAR: “DE LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO DE LOS 

JUECES”; SE REEORMAN LOS ARTÍCULOS 246, 247 Y 248; SE DEROGAN LOS 

ARTICULOS: 241. 242. 243, 244, 245, 249 Y 250, TODOS DE LA LEY ORGANICA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO.  

Lo hicieron llegar del Congreso del Estado, ya está dentro del periódico oficial. ES 

cuanto Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Alguien quiere hacer un comentario o votamos. En 

votación económica les consulto si ¿lo aprueban?  

APROBADO. (11) 

Se declara aprobado el Decreto 27391 del Congreso del Estado de Jalisco. 11 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

IX. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

SE ANALICE LA SOLICITUD DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO, LIC. MARCO VALERIO PÉREZ GOLLAZ, 

PARA IMPULSAR EL TRABAJO DIGNO Y DECENTE DE LOS JORNALEROS 

AGRÍCOLAS EN EL ESTADO DE JALISCO. 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el uso de la voz al Secretario del 

Ayuntamiento. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco, Marco Valerio 

Pérez Gollaz, solicita se apruebe el Convenio General del Coordinación para 

garantizar los derechos laborales de los trabajadores del campo. 



Dentro del convenio de colaboración se estipula que una persona quede como 

enlace y, ante las condiciones presupuestales, le propuse al señor Presidente 

Municipal, que un servidor quede como enlace en beneficio de los jornaleros de San 

Julián.  

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Pregunto si alguno de ustedes desea hacer uso de la 

palabra. 

REGIDORA, C. RAQUEL PÉREZ GUTIÉRREZ: Es una ley que habla sobre la 

discriminación sobre todo de la gente del campo, esperemos que si se haga realidad 

porque leyes van leyes vienen y no mejora en si la vida del campo. 

 REGIDORA MTRA. DIANA ELIZABETH RODRÍGUEZ SALINAS: Yo nada más 

quería hacerles mención y comentarles porque lo revisamos con Daniel, él se 

propuso, podría ser otra persona con un sueldo más, él se propone bajo el mismo 

el sueldo sin recibir nada extra, entonces felicitarlo porque se propone él solo. 

Porque necesita haber un encargado, él se propone como voluntario. 

  

PRESIDENTE MUNICIPAL: En votación económica les consulto ¿si lo aprueban?  

APROBADO. 11 

Primero.- Se aprueba la firma del convenio con la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social del Estado de Jalisco para apoyar a los jornaleros de San Julián, Jalisco. 

Segundo.- Se aprueba que el Secretario General del Ayuntamiento sea el enlace 

con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. Con su venia, señor Presidente. 

X. DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y 

ORDENAMIENTOS MUNICIPALES. 

Se concede el uso de la voz a la Síndico Municipal. 

 

SÍNDICO MUNICIPAL, LIC. NANCY VÁZQUEZ GÓMEZ: Siendo las 17:00 horas 

del día jueves 12 de diciembre del presente año, con fundamento en las facultades 

que nos confieren los artículos 27 y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo señalado en los artículos 15 y 



17 y demás relativos aplicables del Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento de San Julián Jalisco;  nos reunimos los regidores, el C. 

Fernando Zermeño Muñoz, la Lic. Noemí Oliva Morales y quien preside la comisión 

de ordenamientos y reglamentos municipales, la Lic. Nancy Vázquez Gómez. Con 

el objeto de dictaminar los puntos de iniciativa presentados por el Regidor Rigoberto 

Ramírez Ornelas, la Síndico Municipal la Lic. Nancy Vázquez Gómez y Reforma al 

reglamento, presentado por la Regidora Erika López Zermeño y el Presidente 

Municipal Efraín Villegas Aceves. 

 
Damos cuenta a este Pleno, el presente informe de comisión dictamina lo siguiente: 
 
 

DICTAMEN FINAL 
PRIMERO: Es de aprobarse la reforma al reglamento presentado por la Regidora la 

C. ERIKA ELIZABETH LÓPEZ ZERMEÑO del reglamento de ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA para el municipio de san Julián, 

Jalisco, Artículo 13. De las sesiones. 

SEGUNDA: Se aprueba la reforma al reglamento presentado por el PRESIDENTE 
C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES el Reglamento para la Prestación de Servicios 
con Maquinaria del Ayuntamiento de San Julián, articulo 11 en el cual se 
establecen las tarifas por el arrendamiento de la maquinaria. 
 
TERCERO: Se aprueba la iniciativa al reglamento presentado por el REGIDOR EL 

C. RIGOBERTO RAMÍREZ ORNELAS, REGLAMENTO DEL CONSEJO PARA LA 

CULTURA Y LAS ARTES EN EL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN. 

CUARTO: Se aprueba la iniciativa al reglamento presentado por la Síndico 

Municipal la LIC. NANCY VÁZQUEZ GÓMEZ del REGLAMENTO DE COMPRAS 

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

DEL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO.  

QUINTO: Se aprueba la iniciativa al reglamento presentado por la Síndico Municipal 

la LIC. NANCY VÁZQUEZ GÓMEZ del REGLAMENTO DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL MUNICIPIO 

DE SAN JULIÁN, JALISCO. 

SEXTO: Se solicita al C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, Presidente municipal, se 
instruya al Secretario del Ayuntamiento para la publicación y difusión de los 
presentes reglamentos, y actualizar las reformas aprobadas. Atentamente la 
Comisión de Reglamentos y Ordenamientos Municipales. Es cuanto Señor 
Presidente.  
 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la 

palabra?, en votación económica les consulto si ¿lo aprueban?  

APROBADO. 11 

Se declaran aprobados los dictámenes de la Comisión de Reglamentos y 

Ordenamientos Municipales.  

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del Orden 

del Día. 

 



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. Con su venia, señor Presidente. 

XI. LA SÍNDICO MUNICIPAL, SOLICITA SE ANALICE EL REGLAMENTO DE 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA EL 

MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se turna a la Comisión de Reglamentos y 

Ordenamientos Municipales.  

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del Orden 

del Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

XII.  DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: No habiendo más asuntos por tratar, el orden del día 

ha sido agotado en todos sus puntos, se da por concluida la presente Sesión 

Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional de San Julián, Jalisco, periodo 

2018 -2021, siendo las 16:31 horas del 17 de diciembre de 2019. 


